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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 

AUTO No. 391 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, dieciocho (18) de abril del año 

dos mil veintidós (2022). 

Proceso: DECLARACION DE MUERTE PRESUNTA POR 

DESAPARECIMIENTO.  

Demandante: LUISA FERNANDA GUTIERREZ MINA    

Presunto desaparecido: JOSE LEONIDAS GUTIERREZ GONZALEZ. 

Radicación: 76-147-31-84-001-2022-00100-00 

 

Revisada la demanda y documentación anexa, se 

observa que no existe impedimento para tramitar el proceso de jurisdicción 

voluntaria contemplado en el numeral 5º del artículo 577 del Código General del 

Proceso, y además se encuentran reunidos los requisitos exigidos en el artículo 

97 del Código Civil, en concordancia con los artículos 82 y 83 del Código General 

del Proceso, para ser admitida. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 579 ibídem, además de las publicaciones se ordenará la 

notificación al Ministerio Público. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

1º) ADMITIR la demanda de DECLARACION DE 

MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO, instaurada por la señora 

LUISA FERNANDA GUTIERREZ MINA a través de apoderado Judicial. 

 

2º) NOTIFICAR el contenido del presente auto 

admisorio al Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

 

3º) ORDENAR el emplazamiento por edicto del 

presunto desaparecido señor JOSE LEONIDAS GUTIERREZ GONZALEZ, 

previniendo a las personas que tengan noticias de él, para que las comuniquen a 

este Despacho- El edicto contendrá un extracto de la demanda y deberá ser 
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publicado por un periódico de amplia circulación que se edite en la capital de la 

República, “El Espectador” o el periódico “El Tiempo” que circulen el domingo; y 

en el periódico de amplia circulación local, por tres  veces por lo menos, debiendo 

correr más de cuatro meses entre cada dos citaciones o publicaciones. 

 

4º) VINCULAR al señor VICTOR ARBEY GUTIEREZ 

MINA, en calidad de hijo del presunto muerto por desaparecimiento, haciéndosele 

saber que puede pronunciarse respecto a si se opone o coadyuva la declaratoria 

que se pretende, para tal efecto se ORDENA a la parte demandante que realice 

todas las gestiones para su notificación o allegue la prueba de su fallecimiento, 

según los hechos plasmados en el escrito introductorio. 

 

5º) RECONOCER personería amplia y suficiente al 

abogado ALEJANDRO ARENAS ARCILA, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 16.266.574 y Tarjeta profesional 66.822 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado judicial de la señora LUISA FERNANDA GUTIERREZ MINA, 

conforme al poder otorgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

BERNARDO LOPEZ 
Juez 
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